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CIUDAÜ DE MIiXICÜ

PROCURADURfA AMB¡ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped i e nte : PAOT'2021' 1 068'S PA-843

No. Fotio: PAOT'05-3OO/2O0' '2022

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de marzo de2022.--'-

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y det

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en Ios artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

llt, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a [os Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado

los etementos contenidos en et expediente número PAOT-2021-1068-SPA-843 retacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resotución considerando los siguientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) el maltroto delque son objeto dos perros de tollo
grande tipo pitbull, uno blonco con manchas negros y otro negro, ombos adultos, a los cuoles tienen en dos potios

de un inmueble yo que si los junton se peleon, o esfos ejemplores oporentemente /os tienen poro vigiloncio de un

inmueble, el cuol se presume obondonoron desde hoce unos días dejando so/os o los perros sin ogua ni comida,

por lo que les brindan olimento y aguo los vecinos. Así mismo se precisó que cuondo estobon sus dueños los tenían

tombiéndescuidadosyúnicomentelos guorecíancuondollovíoynoenelcalor(.../ [Hechosquetienenlugaren
catle San Lorenzo número 41, colonia Bosque ResidenciaI del Sur, Alcatdía Xochimitco] (.,.)

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIóN

Para ta atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México; asícomo 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de [a

presente denuncia.

ANAL¡SIS DE LA INFoRMAc¡ón¡ v oIsposIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México, conforme a [o estabtecido en
los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar animat, por [o que admitió a investigación Ia denuncia referente aI presunto
maltrato animaI en eI domicitio ubicado en ca[[e San Lorenzo número 41, colonia Bosque Residenciat deI Sur,
Atcatdía Xochimitco.
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en sLr artículo 24 señala que se
consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la vida detanimato que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrigo contra [a
intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que persona[ de esta
Subprocuraduría llevó a cabo e[ reconocimiento de hechos de conformidad con e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de
[a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual e[ personal se entrevistó con un habitante det
inmueble en comento, quien señató que en dicho domicitio habitan tres ejemptares caninos de raza husky, en
aparente buen estado; mismos que no corresponden con las características físicas de tos ejemptares caninos
señatados en elescrito de denuncia.

Por [o anterior, mediante oficio se soticitó a [a persona denunciante información adicionaI que permitiera
constatar los hechos que motivaron su denuncia; quien informó que actuatmente en el inmuebte relacionado con
los hechos denunciados, ya no se locatizan los ejemplares caninos que había referido.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artículo 27 de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, por imposibilidad materiat, en

virtud de que no se constató [a existencia de los ejemplares caninos en etdomicitio señatado en [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a [a

legistación en materia de protección anima[, toda vez que en eI inmueble ubicado en ca[[e San Lorenzo

número 41, cotonia Bosque ResidenciaI del Sur, Alcatdía Xochimitco, no se constató [a existencia de los

ejemplares caninos referidos en [a denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aIanátisis de los hechos admitidos para su investigación y aI

estudio de tos documentos que integran e[ expediente en etque se actúa, por [o que elresultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se: -----------
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...RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con etartículo 27 fracción Vl

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e] que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante.-------------

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y
Bienestar a los Animates de Ia Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2I,2Tfracciínvl,3OBlS
2 de [a Ley Orgáníca de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México; así
como 5l fracción XXll de su Reglamento.----------

C'c'c'e'p'- Lic. Mariana Boy Tamborrell.' Procuradora Ambientaty deI ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México. para su supe¡)or
conocimiento. E-mail: ccp_oF_pRocuRADoRA@paot.org.mx 
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